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Desarme nuclear

Nota del Secretario General**

1. En su quincuagésimo sexto período de sesiones,
la Asamblea General aprobó la resolución 56/24 R, ti-
tulada “Desarme nuclear”, en cuyo párrafo 17 pidió al
Secretario General que presentara a la Asamblea, en su
quincuagésimo séptimo período de sesiones, un infor-
me sobre la aplicación de la resolución. Esta nota se ha
preparado en cumplimiento de esa petición.

2. Se han emprendido diversas iniciativas en los
planos unilateral, bilateral y multilateral con el fin de
reducir los arsenales nucleares existentes y seguir for-
taleciendo y afianzando el régimen de no proliferación
nuclear. En este contexto, el Secretario General acoge
con satisfacción que el 24 de mayo de 2002 los Estados
Unidos de América y la Federación de Rusia firmaran
el Tratado sobre las reducciones de las armas estratégi-
cas ofensivas, que constituye un paso positivo hacia el
desarme nuclear y contribuye al cumplimiento de las
obligaciones que incumben a los dos países, en cuanto
Estados poseedores de armas nucleares, de conformi-
dad con el Tratado sobre la no proliferación de las ar-
mas nucleares (TNP). Esas reducciones deben llevarse
a cabo de modo transparente y verificable. El 27 de ju-
nio de 2002, los dirigentes del Grupo de los Ocho for-
maron una asociación mundial contra la propagación
de las armas y los materiales de destrucción en masa.
Con arreglo a esa iniciativa, los países del Grupo de los

Ocho prestarán apoyo a proyectos concretos de coope-
ración, inicialmente en la Federación de Rusia, dedica-
dos a cuestiones de no proliferación, desarme, lucha
contra el terrorismo y seguridad nuclear.

3. Los acuerdos sobre control de armas y desarme
desempeñan una función esencial en la labor encami-
nada a lograr el desarme nuclear. Para reforzar esos
acuerdos y de esa forma seguir avanzando hacia el des-
arme nuclear hacen falta medidas en todos los niveles.
Hay varios acuerdos multilaterales que todavía no han
entrado en vigor, no se han aplicado de forma efectiva
o carecen de carácter universal. Con tal fin, del 11 al
13 de noviembre de 2001 se celebró en Nueva York la
Conferencia sobre medidas para facilitar la entrada en
vigor del Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares. En su declaración final se reafirmaba el
firme apoyo a ese Tratado y se pedía que se ratificara,
especialmente a los Estados cuya ratificación era nece-
saria para que el Tratado entrara en vigor. El Comité
Preparatorio de la Conferencia de las Partes del Año
2005 encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares celebró su primer
período de sesiones en Nueva York del 8 al 19 de abril
de 2002. Los Estados partes reafirmaron que el
TNP era la piedra angular del régimen mundial de no
proliferación y la base esencial para la consecución del
desarme nuclear. Además, reconocieron que en el ac-
tual clima internacional, en que la proliferación de las
armas de destrucción en masa y de sus medios de en-
trega continuaba poniendo en peligro la seguridad y la
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estabilidad tanto a nivel mundial como regional, la pre-
servación y el fortalecimiento del Tratado eran vitales
para la paz y la seguridad. El Secretario General enco-
mia la adhesión de los Estados partes al cumplimiento
efectivo de los objetivos del Tratado, las decisiones y
la resolución de la Conferencia de examen y prórroga
de 1995 y el documento final de la Conferencia de
examen de 2000, aprobados por consenso.

4. Lamentablemente, la Conferencia de Desarme si-
gue sin poder aprovechar al máximo sus posibilidades
en cuanto único órgano multilateral de negociación so-
bre desarme. Pese a las propuestas formuladas para au-
nar las opiniones e intereses divergentes de los Estados
miembros, en su período de sesiones de 2002 1a Confe-
rencia de Desarme no logró romper el estancamiento y
convenir un programa de trabajo sustantivo. El Secreta-
rio General insta a los Estados miembros de la Confe-
rencia de Desarme a que renueven sus esfuerzos para
llegar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes.


